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REClos y punt o de susc r ipc ión

^lii| T .
^Niiun' Trimes,re- 7>50 P^s.; semestre, 15; año, 30 
/-‘X- 12 * » 22,50 » 45
C CÁOnos 80 solicitarán en la Administración 

'Me Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se-
hTMe c,nlle de Hamón y Cajal núm. 66.
i ,:ilran7nrc,Vodr^n hacerse remitiendo el importo 

Avn . 1 Postol ó Letra de fácil cobro.
rriPci<Lt"'TÍl1\lontos vienen obligados al pago do la 
n? cart»; Esto 68 adelantado.
r8? diri oontengan valores deberán ir certifi-

^0||núnie^ das a nombre del Administrador.
iL'^atro it< V3 80 veclamen después de transcurri- 

de v ¿de su publicación, sólo se servirán 
tl°ute v ?'enta, o sea a 25 céntimos los del año 

» a so los de anteriores.

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O l^co céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un seliu móvil de nO céntimos por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al p^u, sólo se insertarán ' 
previo abono o cuando haj'a, na( m la capital que
responda de éste. ■/ ' s

Las inserciones se solicitat-án do! F:; no. ^r. • ober- 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

DE IA PROVINCIA DE ZARAOOZA
^ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

______________________________________________ _________________________________________________________ -
ífio*®11 de Afriou i eninR^ln! isl»8 adyacentes, Canarias y te- f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 

^omulpapTa ^otos 11 laleírislación peninsular, a los veinte días k Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de 
’ 81 °U 6 laS n° 80 dlsPU81ese otra C06a- (Codiffo t costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

K^tici^^^.iones del Gobierno son obligatorias mra ln csnitnl dn ♦ , ^os,SrCB* Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha rosponsabili- 
^C^68dMue se publican oficTalmei^^^^ I da^'de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde-
^^a^sdttispCneb?ÍS ttda6sem£^ o—adernación, que deberá verificarse al final

a par t e o f ic ial ______  
Residenc ia del  consej o de minist r os 
!'i'tV,.Rcy D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
th'^Pe ?la Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

im 1 e Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
^«SPWante salud.

Aaci,.. -eoeficio disfrutan las demás personas de eüsta Real Familia.
(Gaceta 18 abril 1914.)

^SECCION PRIMERA 
NlsTFRlO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

L REAL ORDEN
^or R0?! orden de 12 de febrero 

1$ ^obor)nte- añ0’ dictada por el Ministerio de 
a Propuesta de este Instituto, 

^rsí*. 3 ^oc^a Para Ia celebración délos 
V8 i) S. ^Ue determina el art. 21 de la ley de 
hiii^Qo bl'aia8’ !eniendo en cuenta en primer 

j1 Proximidad de los celebrados al fl-
. ail° auterioL Y en segundo lugar la 

¡,^8 ^^'^uferencia nacional de Delegados de। 10Pr08 Y del Banco hipotecario, uno 
hi reí • as se refería al estudio de particu- 

cG1a?onados con dicha ley. Cumpliendo,
° Preceptuado en dicha Real orden, 

Si|l,,el . a. el primer concurso, a fin de distri- 
V^cer tmtir Por de Ia cantidad que, 

art o í de subvención, aparece consignada 
'^Ogn del capítulo 8.° de la Sección 6.a de 

Puestos del Estado para el ejercicio 

corriente, 50 por 100 que en este caso asciende 
a la suma de 235.000 pesetas.

El párrafo 2.° del artículo 21 de la ley de 12 
de junio de 1911, dispone que esta cantidad ha
brá de distribuirse por el Ministerio de la Go
bernación, previo informe del Instituto y de las 
Juntas locales de fomento y mejora de casas ba
ratas, destinándose necesariamente al abono de 
intereses de las sumas obtenidas a préstamos 
que no devenguen más del 5 por 100 anual por 
las Sociedades cooperativas organizadas para 
la construcción de casas baratas propiedad de 
los socios, de las Cajas de Ahorros, Montes de 
Piedad y Banco Hipotecario o instituciones de 
crédito reconocidas legalmente.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in

formado por el Instituto de Reformas Sociales 
y con las disposiciones vigentes, se ha servido 
disponer que las condiciones que habrán de 
cumplirse para tomar parte en dicho concurso, 
sean las siguientes:

1.a Las Sociedades cooperativas que preten
dan optar a este concurso presentarán en la se
gunda quincena del corriente mes de abril, an
te la Junta de Fomento y mejora de casas bara
tas correspondiente, o en defecto de este orga
nismo ante el Instituto de Reformas Sociales, 
hasta las seis de la tarde del día 3 de mayo, las 
oportunas solicitudes.

2.a A la solicitud se acompañarán los docu
mentos necesarios para acreditar las circuns
tancias que a continuación se expresan:

a) Haber obtenido la calificación de casa ba
rata en la forma dispuesta en el capítulo 3.° del 
Reglamento de 11 de abril de 1912.
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b) Indicar el fin que la Sociedad concursan
te se propone, en relación con las casas edifica
das o que proyecte edificar; el plan trazado para 
llevarlas a cabo; el cálculo en que se basa su 
gestión financiera; los plazos de construcción o 
casas construidas; si se encuentran o no alqui
ladas o adjudicadas en propiedad las viviendas, 
y cuantos extremos análogos se estimen opor
tunos para fundamentar su petición.

c) Hacer constar con referencia a sus Esta
tutos, que los beneficios como empresa no ex
cederán del 4 por 100 anual.

(1 ) Las Sociedades cooperativas que tengan 
entre sus fines el de la construcción de casas 
baratas para sus socios, deberán acreditar que 
practican las operaciones dp cooperación en la 
construcción con entera independencia econó
mica de las que se refieren a otros fines socia
les, sin que, en ningún caso, la responsabilidad 
contraída en la gestión de éstos, afecte a las 
operaciones relacionadas con la construcción 
de casas baratas, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 94 del Reglamento.

e) Presentar en forma legal los justificantes 
de las operaciones de préstamos realizadas, a 
tenor de lo dispuesto en el párrafo 2.° del ar
tículo 21 de la Ley y en el artículo 98 del Re
glamento, y de las condiciones en que se hace 
la emisión de obligaciones, garantías de las 
mismas y cuadro de amortización; y

f) Hacer constar el capital empleado en la 
edificación de las casas baratas, en el momento 
de formular la petición, y cuál es el capital que 
anualmente se invierte en las obras.

3 .a En la primera quincena del mes de ma
yo informarán las Juntas respecto de las solici
tudes que hubieran recibido remitiendo inme
diatamente dichas solicitudes e informes al Ins
tituto de Reformas Sociales, quien a su vez in
formará sobre la distribución de la subvención 
legal y remitirá la conveniente propuesta, con 
todos los antecedentes, al Ministro de la Go
bernación; y . .

4 .a Para la distribución de este primer 50 
por 100 de la subvención legal, se tendrán en 
cuenta las preferencias marcadas en el artículo 
99 del Reglamento citado. ,

La presente Real orden se insertará en los 
Boletines Oficiales tan pronto como los Goberna
dores civiles tengan conocimiento de ella, los 
cuales procurarán también que las disposicio
nes en la misma contenidas adquieran la ma
yor publicidad posible.

De Real orden lo digo a V. La los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1914.—Sánchez Guerra.
—Señor Subsecretario de este Ministeaio.

(Gaceta 18 abril 1914).

SECCION QUINTA _
Ajnntamieiito de la Inmortal Ciudad de Zaragoza.

Habiéndose acordado por esta Corporación 
que se provean mediante oposición diez plazas 
del Cuerpo de Celadores de Policía urbana, o

las que resultaren el día de la Pr0^.uen a’ di
abre concurso para que, los que aspi[^ oiaS 
chas plazas, puedan presentar sus 
documentadas en forma, en la Secretar* 
cipal,'hasta las trece horas del día H 1 *. zo(je 
próximo, fecha en la cual expirará el p 
admisión de solicitudes.

Condiciones generales que han de reunir 

los aspirantes.

1.a
2.a
3.a

Ser español. _
Tener 25 años y menos de 50. .¡¿eii'
Llevar por lo menos 2 años de * 

cia en Zaragoza o haber residido dul'aI jad. 
tiempo después de cumplidos los 20 do c6[1.

4 .a Tener la talla de un metro seso ‘ 
tímetros. ^abe1,

5 .a Acreditar buena conducta y n *0 
sufrido condena, mediante certí®caCll,.]Os. 
Alcaldía y del Registro general de Po11'

6 .a Hallarse en perfecto astado t 
justificado por un reconocimiento I-1' 
que habrá de preceder a su nombramin

El certificado del Registro de Pena^ 
berá presentar antes de la toma de P0^"|Og aS'

Los ejercicios a que han de sometere goi,jtOi 
pirantes a dichas plazas serán tres: 11,1 ráoSO' 
otro oral y el tercero práctico, y ql,e 
bre las materias que contiene el prog’- eídí* 
se halla de manifiesto en la secretan 
Corporación. n^aíde*1*6'

Zaragoza, 18 de abril de 1914.—B* ' . ‘ 
A. Palomar de la Torre.—El Secretan , 
no Berdejo.

Edicto.
D. Alejandro Palomar de la Torre, J |fl 

Presidente del Excmo. Ayuntamie*
Inmortal Ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que por acuerdo de ' g6 ai*' 

tamiento de fecha 11 de los corrien ’ t0g d® 
toriza el vertido de escombros Procejenoifl‘5<1. 
obras y excavaciones en los Puut0STi,()rt V 
dos Soto de Almozara, Parque de . .0g d 
presiones existentes en las proxnn*1- odp 
Cementerio de Torrero, cuyos, punt(^^g0gU j 
utilizarse sin prioridad e indistintam ¡

" ■ del P"convenga a los interesados.
Lo que se hace público por medí 

sen te ed icto. . palo’1’'
Zaragoza, 16 de abril de 1914. — - ■ 

de la Torre.

Alcaldía do la lanortol Ciudad do
Habiendo solicitado D. Manuel H()l y 

nombre de D. José Bocana, la instak*e 
cionamiento de un motor de gas t,e ¡1,16| 
de fuerza en la calle del Sepulclo, o1 ^yi ■ 
destino a su industria de fábrica 
se abre información por espacio y 
durante los cuales serán oídos los v ' opfí>r.0. 
inmediatos al lugar de la instalación, ^qf)*’1 
a lo preceptuado eu el artículo 81<j u 
nanzas municipales.
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J'.° Que se anuncia al público para su cono- 
ÍJ^Qto y efectos oportunos.
^^agoza, 13 de abril de 191 k - El Alcalde, 
11 alomar de la Torre.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

^ Subintendente Militar de segunda clase, Jefe
7I Detall del Parque de Intendencia de esta 
Plaza;

d saber: Que el día 5 de mayo de 1914, 
as once en punto de dicho día, se cele-

público concurso en el Parque de luten- 
(lo yja esta capital, ante el Tribunal nombra- 
d-./l efecto, con arreglo a lo dispuesto en el 
tahi^0 48 Go la ley de Administración y Con

de la Hacienda pública de l.°de julio 
r {1 y U, para la adquisición de harina de prime- 
8al lSe’ cebada, avena, paja corta para pienso, 
p6t?P^n c°k’ leña’ carbón vegetal, e.spartoy 
en !ul60' bajo las condiciones que se expresan 

°s pliegos que se hallarán de manifiesto con 
d' Muestras todos los días laborables, de nueve

en las oficinas del establecimiento, de- 
de!n^0 presentarse las proposiciones en papel 
ac SeHo clase undécima y bajo sobre cerrado, 

^Paüando cédula personal, último recibo 
8cr r contribución industrial y resguardo que 
^^b'^b61, ingresado en la Caja del Par- 

el cinco por ciento del importe de su 
¡opción, el que deberá elevarse al diez por 

adjudicarse el servicio, sin cuyos re- 
&pSb°8 no serán admitidos en el acto del con- 

(Véase la nota). .
8(5 y se presentaran dos proposiciones iguales, 
bs 'Apeará en el acto durante quince minu- 
íni lloitación por pujas ala llana entre sus 
o| decidiéndose por sorteo si al terminar 
lo Yazo subsistiera la igualdad, con arreglo a 
H¡q Y6 previene el artículo 48 de dicha ley, te- 
L^do además presente los interesados cuanto 
6hVlcnen los artículos 50 y 51 de dicha ley 
xj^onía con lo expresado en el número 53. 

(Io| ^Ta-— A los efectos exclusivos del depósito 
se bace saber que los precios que 

de servir de base son los siguientes:
• Pesetas

fariña de 1.a clase, fuerte.......
^vena........................................
^bada.... .................................

para pienso............  
bal...............................................
^efia...........................................  
^rbón vegetal de encina.......  
J’lem de cok.............................  
^PartQ......................................  
* otróleo..................................... 

41
22
23

3*20
6
4*50

12
5 
7*50
0*67

b0?l'agoza, 18 de abril de 1914. — El Jefe del 
‘k Enrique García.

Modelo de proposición. 
lie ' 1 vecino de    habitante en ...., ca- 
q0'núm   habiéndose enterado del anun- 

bego de condiciones para tomar parte en 
Ocurso anunciado para hoy en el Parque de

Intendencia de esta capital para la adquisición 
de.... y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar....quintales 
métricos (en letra) al precio....(letra) pesetas 
el quintal métrico.

Zaragoza....de..... de 191 ...
(Firma del exponente).

SECCION SEXTA  
Alagón.

Por todo el presente mes se admitirán en la 
secretaría del Ayuntamiento las altas y bajas 
que los propietarios de este término hayan su
frido en su riqueza rústica y urbana, previa 
exihibición de documentos legales que acre
diten haber satisfecho el impuesto sobre dere
chos reales. .

Alagón, 13 de abril de 1914.—El Alcalde, Joa
quín Borao. .

Alforque.
Formado por la Comisión de Hacienda de 

este Municipio el pliego de condiciones que ha 
de servir de base para, la contratación del ser
vicio de recaudación de los repartimientos ge
nerales substitutivos del de Consumos y el que 
sirve para completar el déficit del presupuesto, 
se halla de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el día 25 del actual, a fin 
de que puedan examinarlo cuantos lo deseen, 
advirtiendo que a dicho pliego se han de ajus
tar los licitadores que tomen parte en la subas
ta que ha de verificarse en esta Casa Consnsis- 
torial el día 26 del mes que cursa y hora de las 
diez y media de su mañana.

Alforque, 13 de abril de 1914. — El Alcalde, 
Miguel Clavero.

Ariza,,
Hasta el fin del mes actual se admitirán en 

la secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas que los contribuyentes hayan sufrido en 
su riqueza rústica y urbana, previa presenta
ción de los títulos respectivos.

También se halla expuesto al público, por 
cinco días, el expediente general de recuento 
de ganadería.

Ariza, 15 do abril de 1914. — El Alcalde, 
Narciso Rupérez.

Bagüés.
Durante el plazo de quince días se admitirán 

en la secretaría del Ayuntamiento las alteracio
nes que los vecinos y hacendados forasteros ha
yan experimentado en sus riquezas rústica y 
urbana, previa la presentación de los documen
tos legales que lo justifiquen.

Queda expuesto al público, en la secretaría 
del Ayuntamiento, por término de cinco días, a 
contar desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , el recuento general de ganade
ría que ha de servir de base para el reparti
miento de contribución de 1915.

Bagüés, 15 de abril de 1914— El Alcalde, Vir
gilio Labarta.

Borja.
Confeccionado el reparto general de esta ciu

dad para el año actual, queda expuesto al pú
blico durante quince días y horas hábiles de
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oficina, en la secretaría municipal, a fin de que 
pueda ser examinado por los contribuyentes a 
quienes interesa y presentar las reclamaciones 
que sean pertinentes.

Borja, 13 de abril de 1914. — El Alcalde, Ro
dolfo Araus.

, Biel.
Hasta el día 10 del próximo mes de mayo se 

admitirán en la secretaría de este Ayuntamiento 
las solicitudes de altas y bajas que los contri
buyentes vecinos y terratenientes de este dis
trito munieipal hayan sufrido en su riqueza 
amillarada, previa la presentación de los docu
mentos legales que lo justifiquen. ,

Bie!, 12 de abril de 1914.—El Alcalde, Juan 
José Car des a.

, Bisimbre.
Por término de cinco días y para que duran

te el expresado plazo puedan examinarlo los 
interesados, se halla de manifiesto en esta se
cretaría el recuento general de ganadería que 
ha de tributar en el repartimiento de la contri
bución territorial para el año 1915.
, Asimismo y durante empresente mes se admi

tirán en esta secretaría las alteraciones que los 
contribuyentes que hayan tenido en su riqueza, 
haciendo presente que no se admitirá ningún 
documento sin que conste estar satisfechos los 
derechos a Ja Hacienda.

Bisimbre, 13 de abril de 1914. — El Alcalde, 
Carlos Royo.

Botorrita.
El recuento general de ganadería que ha de 

servir de base para el repartimiento de pecua
ria de 1915, queda expuesto al público, por cin
co días, a contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , en la secretaría 
de este Municipio, a los efectos reglamentarios.

Botorrita, 16 de abril de 1914.—El Alcalde, 
Julián Ortillés.

Carenas
Hasta el día 30 del actual se admitirán en la 

secretaría del Ayuntamiento las alteraciones 
que los vecinos y terratenientes hayan sufrido 
en la riqueza rústica y urbana de este término, 
previa presentación de los documentos legales 
que lo acrediten.

Carenas, 14 de abril de 1914. — El Alcalde, 
Joaquín Melendo.

Castejón de las Armas
Hasta él 30 del actual se admitirán en la se

cretaría de este Ayuntamiento las alteraciones 
que los contribuyentes hayan tenido en su ri
queza rústica y urbana, previa presentación de 
los documentos legales que lo justifiquen.

Castejón de las Armas, 14 de abril de 1914.— 
El Aldalde, D. S. O., Manuel Sicilia, Secretario.

Contamina.
Hasta el día 30 del mes actual, se admitirán 

en la secretaría de este Ayuntamiento las altas 
y bajas que los propietarios de este término 
hayan sufrido en sus riquezas rústica y urbana, 
previa presentación de los documentos que jus
tifiquen haber satisfecho los correspondientes 
derechos a la Hacienda.

Contamina, 11 de abril de 1914.—El Alcalde, 
Marcelino Alda,

Fuentes de Ebro. -
Hago saber a los contribuyentes que hi1) 

sufrido alteraciones en su riqueza, que si ^0S® 
que dicha alteración surta los efectos lega1'6.9,^ 
los repartos y otros derechos administráis 
del año próximo 1915, se sirvan present^ 
esta Alcaldía los documentos que lo aereo1 
hasta el 15 de mayo próximo. . .l

Fuentes de Ebro, 14 de abril de 1914.—; 
calde, Lorenzo Dorel.

Jaraba. ,
Por espacio de quince días se hallaran 

puestas al público en la secretaría del 
miento las cuentas municipales de este 
correspondientes a los años 1905, 1906 y 
al objeto de oir las reclamaciones que oo» 
las mismas se presenten. .j »

Jaraba, 13 de abril de 1914. — El Alca ' 
Leoncio Adradas.

Lituénigo.
Las cuentas municipales de este 

miento correspondientes al finado año de kg. 
estarán de manifiesto, en la secretaría del 
mo, por término de quince días, para < 
puedan ser examinadas y formular las re^ 
inaciones los que se consideren perjudicados 

Lituénigo, 14 de abril de 1914.—El A^a 
Faustino Hernández.

Los Fayos. tn
Por término de ocho días se halla 

al público el reparto de arbitrios extraoi'd 
rios para el actual año. ,

La relación del recuento de la ganadería 
halla igualmente de manifiesto al público I 
cinco días. 0S

Las altas y bajas se admitirán por todo el 
de mayo, previos justificantes que lo aereaii 

Los Fayos, 14 de abril de 1914.— El Alca 
Juan Bonilla.

Malanquilla.
Hallándose vacante la Secretaría de 

Ayuntamiento, dotada con el sueldo anU<¡(jOg, 
750 pesetas, cobradas por trimestres vene 
se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la y 
cia para que los que se crean con la apti' 
condiciones que la ley exige, presenten 
instancias documentadas en esta secretan > 0j 
el término de quince días, contados d0® y0. 
día de la publicación de este anuncio en 
l e t ín  Of ic ia l ; pasados los cuales quedara fl, 
curso cuantas con el indicado fin sean Prü 
tadas. #1

En Malanquilla, a 16 de abril de 191 
Alcalde, Cristóbal Nievas.

Moros. eS da
Por los días que restan del presente I^uüfa- 

abril, se admitirán en la secretaría del Ay i)teg 
miento las alteraciones que los contribuy gg 
hayan sufrido en su riqueza rústica y Ujglfl 
para la contribución del año próximo, P1’6^ pg. 
presentación del documento que acredite 
go de los derechos de trasmisión en Ia 0 
liquidadora de derechos reales. ,, njír

Moros, 11 de abril de 1914.—El Alca*0 ’ QÍ0. 
nisio Alcain,=P, S. O., Trigidio Velill0’ 0 
tario, •
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Tapif, Moneva.
a d.6. arbitrios extraordinarios que la 

proh()nilln‘c*Pa* de e*te pueblo tiene acordado 
P^vi/10-1* a* ^xcm0- Sr. Gobernador civil de la 
^¡Qn/19 Para cubrir el déficit del presupuesto 
^ieiit 10 afi0 1914, sobre las especies si-

í‘ 
3- 
D, 
í; 
'8

e,

Unida
des.

Precio 
medio.

Pesetas.

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo

calculado.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

75 2 0'50 300.000 1.500

75 2 0‘30 455.400 1.110‘89

liSa tar 
h clama

Raqu

I OTAL .... • • ......... 2.610'89

ifa se anuncia al público para admi- 
ciones. r
15 de abril de 1914. — El Alcalde, 

aro.
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p , Pastriz.
general girado a los vecinos y ha-

i y ora8teros con sujeción a los artículos
1 6 HianiH 6 la v*gente ley Municipal, se halla 

r ^cr, t,lesto’ P°r término de ocho días, en 
?ado |ar‘a municipal, para que durante el

’/° Puedan formularse las oportunas 
^ain010?68» debiendo hacerse presente que

8ervirá de notificación de cuotas
9 08 terratenientes por ignorarse el 

Ia mayoría de ellos y carecer de 
*antes en la localidad.

de abril de 1914.-El Alcalde, Ma- 
’acia.

I

!

■ i "asta
30 de* actual se admitirán en la se- 

11(1 los ' b es.te Ayuntamiento las alteraciones 
l^ap^^tribuyentes hayan tenido en su ri- 

b*°cUnllCa UI’bana> previa presentación de 
■ L^tri»1^108 legales que las justifiquen.

61 Gra?5 de abril en 1914.- El Alcalde, Ma- jracia

I
' i ^b¡A Pomer.

procederse a la confección de los 
fí •Se al am*Garamiento que han de servir 
Llioa v 08 repartimientos de la contribución 

Y^an8 del próximo año 1915, desde 
lasta el 10 de mayo podrán presentar 

V8’ 6n ¿'gentes vecinos y hacendados foras- 
¿h6spo a secretaría de este Ayuntamiento, las 
í í^eiit • lü?tes relaciones de altas o bajas de- 
w8 le»? J^tetegradas y acompañadas de los 
V08 real de trasmisión y pago de los de-
¿ PlazG 68’ sin cuyos requisitos y pasado di- 

V^ep í1,0 serán admitidas.
0(>^ér6z de abril de 1914. — El Alcalde, Ci-

^)rOb') i Pnendeluna.
í *as orí8 P°r orden de 27 de eneroúl- 

Par- 111811288 formadas por este Ayunta- 
^^(-s f 19 exacción de los arbitrios sobre 

trescas y saladas y sobre las bebidas

espirituosas, espumosas y alcohólicas en susti
tución del impuesto de Consumos, se anuncian 
al público, por término de quince días, a los 
efectos determinados en el art. 119 del Regla
mento para la ejecución de la ley de 12 de junio 
de 1911, que suprimió el impuesto de Consu
mos, sal y alcoholes.

Puendeluua, 11 de abril de 1914.— El Alcal
de, José z\ra.—El Secretario, Andrés Reinoso.

Retascón.
Durante el presente mes se admitirán en la 

secretaría de este Ayuntamiento las altas y ba
jas que los contribuyentes hayan.sufrido en sus 
riquezas, previa presentación de los documen
tos que acrediten la trasmisión y pago de dere
chos a la Hacienda, sin cuyo requisito no se 
hará traslación alguna.

Retascón, 14 de abril de 1914.—El Alcalde, 
Calixto Franco.

Tobed,
Por término de quince días se admitirán las 

alteraciones que los contribuyentes tengan en 
su riqueza inmueble, previa presentación de 
documentos legales.

Tobed, 12 de abril de 1914. — El Alcalde 
ejerciente, Emilio Quero.

Torrehermosa.

Habiéndose señalado por la Junta encargada 
los caucillos por donde se ha de aprovechar 
el agua del arroyo de este término municipal, 
queda expuesto el mismo al público, por tiem
po de ocho días, con el fin de que pueda ser 
examinado y reclamar el que se crea perju
dicado.

Torrehermosa, 16 de abril de 1914. — El Al
calde, Ramón García.

Villanueva de Jiloca.

Con el objeto de que por la Junta de evalua
ción de utilidades para la formación del repar
timiento general para cubrir el déficit del pre
supuesto se pueda conocer la utilidad imponi
ble de cada contribuyente, ruego y requiero a 
todos los propietarios e industriales vecinos y 
forasteros presenten en la secretaría del Ayun
tamiento, en el término de diez días, desde la 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, la correspondiente decla
ración escrita de cuantas rentas o utilidades 
perciban en este término municipal, sea cual 
fuere su naturaleza o procedencia; en la in
teligencia que de no verificarlo se considerarán 
conformes con las que señale la Junta y sin de
recho a reclamación.

Villanueva de Jiloca, 15 de abril de 1914.—El 
Alcalde, Luciano Calvo.

< * * *
Hasta el 30 del actual se 'admitirán en la se

cretaría de este Ayuntamiento las alteraciones 
que los contribuyentes hayan sufrido en sus ri- 
duezas rústica y urbana, mediante la presenta
ción de los respectivos documentos públicos li
quidados por la Hacienda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Villanueva de Jiloca, 15 de abril de 1914.— 
El Alcalde, Luciano Calvo.
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Sobradiel.

A contar desde el día de la publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  del presente anuncio, se ad
mitirán en la secretaría de este Ayuntamiento 
las altas y bajas de la riqueza rústica y urbana 
sufridas en este término municipal, previa la 
presentación de los documentos justiticativos, 
las cuales serán admitidas hasta el día 20 de 
mayo próximo.

Igualmente se hallarán expuestos al públi
co, por término de quince días, las liquidacio
nes del presupueste municipal del año 1913 y 
presupuesto refundido de 1914, y asimismo, 
por término de cinco días, el recuento de gana
dería que ha de servir para la tributación por 
pecuaria en el próximo año de 1915.

Sobradiel, 1G de abril de 1914. — El Alcalde, 
Delfín Pérez.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitoria».
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se espresan, en el plato que 
se les Jija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojlcial y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y d:38 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar y 36'7 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar.
AVENIA, José; cuyas demás circunstancias 

se desconocen; domiciliado últimamente en Za
ragoza; procesado por hurto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo de dicha capital 
a responder de los cargos que contra el mismo 
resultan en dicha causa.

DOLADER PARDO, José (a) Mattrido; hi
jo de Mauricio y de María, natural de Gaspe 
(Zaragoza), de estado soltero, profesión jorna
lero, de diez y ocho años, bajo, regordete, more
no y xestido al estilo del país; domiciliado últi
mamente en Caspe; procesado por hurto; com
parecerá, en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de Caspe, para notiñcarle 
el auto de conclusión, emplazarle y constituirse 
en prisión.

JIMENO ESTEBAN, José-Antonio (a) Haba- 
-nero; domiciliado últimamente en Tobed, pe
nado por la Audiencia de Zaragoza en causa 
sobre lesiones contra el mismo; comparecerá, 
ante el Juzgado de Cariñena, dentro de diez 
días, con el tin de empezar a extinguir la con
dena de un año y un día de prisión correccio
nal que le ha sido impuesta.

MONTOLAR BUIL, Gregorio; hijo de Angel 
y de Demetria, natural de Tauste, provincia de 
Zaragoza, de estado soltero, profesión labra
dor, de veintiún años de edad; domiciliado úl-

---------------------------- - —
. . faltar a 

timamente en Tauste; procesado P^’nl¡I10 de 
concentración, comparecerá, en J01. <a Juez 
treinta días, ante el Capitán de hi'an pabl° 
instructor permanente de esta plaza, ■
Díaz Calvo. oniJoDí^'

Zaragoza, 15 de abril de 1914.—I a Lijo da
REYNAL RAIMUNDO, José Gab'^na.so1* 

padres desconocidos, natural de Tarrag^gíai*9 
tero, limpiabotas, de diez y siete anos g gar. 
regular, color moreno, pelo castaño, jos 
zos, nariz y boca regulares, viste al e- y¡na- 
limpiabotas; domiciliado últimamente 
roz, en el de su padre adoptivo est^11
tínez, Plaza de San Telmo; procesado e« 
y uso de nombre supuesto; compa* ¡ns- 
término de diez días, ante el Juzgan 
moción de La Almunia de D.n Godina. pe-

SÁNCHEZ ANTORÁN, Mariano; h>J , «Re
dro y de Atanasia, natural de Zaragoz 
gión, de estado soltero, profesión J01 ‘ 
estatura un metro quinientos sesen < g 
tros; sus señas particulares y Últiina; 
consignan en su filiación; domici*ia aco^ 
mente en Zaragoza; procesado por Ia je lrein' 
centración; comparecerá, en el térnuf ¡^0 d 
ta días, ante D. Arturo Sala Pensí, _ I» 
Caballería, Juez instructor perman 
Capitanía general de la 5 R Región. gal9'

Zaragoza, 14 de abril de 1914.—A*
Citaciones y emplazamientos d* 

criminal. , , ko $e di4’,
Bajo los apercibimientos procedentes en o- ^lSí’vti' 

emplaza por los Jueces o Tribunales resp' g coWPa 
sonas que a continuación se expresan, p^ ' j
can el día que se les señala o dentro del ' (íel an^c /d I 
jija, a contar desde la fecha de la P^^^^ulos I 
este periódico oficial, con arreglo a jos a ..--o de'1, ..^4. I 
ley de Enjuiciamiento Criminal, 3db del f de x I 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento M .]¡0
ARRIBAS BLASCO, José; cuy0 00®co 

ignora, comparecerá, en término d r0si« 
ante el Juzgado del Distrito del 1 • ’ 
declaración en causa sobre falseda • ^gtr0

CORTÉS LÓPEZ, José; de 
años, casado, sastre, natural de i w oU1 . 
liado en Barcelona, calle de Men<h 'ilOda, 
ro treinta, piso segundo, puerta e»nt0 la 
paradero se ignora; comparecerá si0 
diencia provincial de Zaragoza lo^ objet%u0 
ocho de mayo próximo, a las diez, $$ sig ■, 
asistir al juicio oral de la causa q*1 pr0' 
en unión de otros, sobre estafa y J ° 
bÍd0S' mSTA^lA

JUZGADOS DE PRIMERA

Ateca. pri00fíl
D. Lisardo Fuentes García, JueZ nart^^gfl' 

instancia de la villa de Ateca y s resp^yo
Hago saber: Que para pago de j0ro ye 

bilidades impuestas por el Sr. R ¿e 
de Montes de la 5? Región a J°9enoOte R, V 
por roturación y siembra en el d 0 ^jl 
Boyal de Jaraba, en cuatro de jun’ 0iJ pr^p, 
vecientos trece, se sacan a la ventt ^ci 
subasta pública y por el tipo o0
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5¿’6nes ^ue I0S fueron embargados a las re- 
¡i as ylol expediente, cuyos bienes se detallan 
yihuaeión:

lieí r6mate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
^doc ^uz”ado, el día veinticinco del actual, a 
¿a¡!V'er^6 ciue Para tomar parte en la su-

। de depositarse previamente en la 
,6>6l i - J,]^ado o en la oficina correspoudien- 
de ¿ dl02 por ciento en efectivo de la tasación 
^yQ8- ®'°.n.es fluo 86 pretendan adquirir, sin 
lUij ’^^sito no se admitirá lioitador alguno; 
^'Iq 6 remate podrá hacerse a calidad de ce- 
'm() a Un tercero y que no se admitirá postura 

Cubra las dos terceras partes del tipo 
Abasta.

q  Bienes que se subastan.
’i'o aaitro oabezas de ganado cabrío, o sean cua- 

)las: fasadas en la cantidad de cien pe

en ^teca, a trece de abril de mil nove- 
°s catorce. —Lisardo Fuentes. —Luis Mu-

D>. Ateca.
^UOntos García, Juez de instrucción 

fia 8 d0 Ateca y su partido;
sab0r: Qoe para pago de las responsa- 

civiles impuestas a José María Alon- 
Ma l^"*ta en causa sobre amenazas, se sacan 
Són nta eu tercera subasta pública y sin su- 
^dos a] P° bjo los bienes inmuebles embar- 

S-f P0nado, que a continuación se descri- 
’tos en término municipal de Ariza:

Co>lir i Pajar 00 *a Partida de San Franois- 
8U:‘a]! .te por frente e izquierda con D.ft Eli- 
bora0*08’ P°r derecha con José María Alonso 
*a htic68Pa*da con Gil Alonso: tasado en ochen- 
2o80ta8.

I¡ujai Un colmenar en la partida del Taragudo;
to P°r frente, derecha, espalda e izquier- 

^1 1 terreno comunal; tasado en diez pesetas, 
^eg.^ate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
^ ^^ 'Uizgado el día catorce de mayopróxi-

doc© de su mañana: se advierte que 
8*¿rs<)lnar parte en la subasta habrá de depo- 

|apreviamente en la mesa del Juzgado, o 
í? 6fJ>l-c^na correspondiente, el diez por ciento 
^n(,^llVo d0t tipo de tasación de los indicados 
ladrn ^Ue d0 hacerse posturas que no cubran 
Se f8. torcóras partes del tipo que sirvió de

V*3 *a celebración de la segunda subasta, 
^06 i 0UmPbrse lo prevenido en el artículo 

d0 Enjuiciamiento civil; que el 
tm* . P°^rá hacerse a calidad de cederlo a 

Moa ?IX)’ y QU0 n0 80 hallan corrientes los 
han ' 6 Propiedad.

('jVby- 60 Ateca, a diez y seis de abril de mil 
^Üoz611108 catorce. — Lisardo Fuentes.—Luis

b La Almunia.
^ón^i0^0 Martínez Arnaud, Juez de instruc- 

|.^0r q ^a Almunia y su partido;
, caus° Presente edicto hago saber: Que en 
■'titilé ^H0 se instruye en este Juzgado bajo

0ro veintitrés del corriente año, sobre 

estafa por haber viajado sin billete en el tren 
número ochocientos cuarenta y tres desde la 
estación de Zaragoza a la de Rueda de Jalón 
el día siete de marzo último un sujeto cuyo 
nombre y circunstancias personales no cons
tan, moreno, al parecer de unos veintitantos 
años, de estatura baja, bien vestido y usaba 
gabán, tengo acordado interesar de todas las 
Autoridades y agentes de la policía judicial, 
por medio del presente edicto, que se insertará 
en la Gaceti tle Madrid y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, procedan a la busca y captu
ra del presunto autor del hecho de autos, pre
sentándolo ante este Juzgado con las segurida
des debidas.

Dado en la Almunia, a quince de abril de 
mil novecientos catorce. — Leopoldo Martínez 
Arnaud. — Ante mí, P. H., Fausto Moya.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gerardo Vázquez Martínez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad;
Por el presente edicto se anuncia el falleci

miento sin testar de D. Lucas Redondo e Inés, 
de cincuenta y siete años, natural de Illueca, 
viudo, hijo de Vicente y de Ramona, ocurrido 
en esta ciudad, plaza de las Tenerías, número 
once, donde tenía su domicilio, el día nueve de 
enero próximo pasado, y se llama a los que se 
crean c n derecho a heredarle, para que com
parezcan a deducirlo dentro del término de 
treinta días; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar; ad
virtiendo que reclama la herencia D & Ramo
na Redondo Gutiérrez, sobrina carnal de aquél.

Dado en Zaragoza, a diez y seis de abril de 
mil novecientos catorce.— Gerardo Vázquez. — 
Eusebio Huélamo.

Zaragoza —San Pablo.
D. Gerardo Vázquez Martínez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que para pago de crédito, inte

reses y costas en autos seguidos en este Juz
gado, hoy en ejecución de sentencia, tengo 
acordado proceder a la venta en pública su
basta de los bienes que pasa a reseñarse:

(Situados en el pueblo de Rueda de Jalón.
Una arboleda, sita en Fuente Amarga, tasada 

en ciento sesenta pesetas.
Una viña, ahora campo, en las Viñas: en cua

trocientas pesetas.
Otro campo en la misma partida: en doscien

tas cuarenta pesetas.
Una era en el camino de Epila: en ochenta 

pesetas.
Un campo en la paridera de la Andresa: en 

treinta pesetas.
Otro ídem en la misma partida: en cuarenta 

pesetas.
Otro en la misma partida: en trescientas diez 

pesetas.
Otro en Val de Andresa; en ciento sesenta 

pesetas.
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Otro ídem ídem: en ochenta pesetas.
Un campo en la Cantera: en doscientas sesen

ta pesetas.
Otro ídem ídem: en trescientas pesetas.
Un olivar en la Cantera: en novecientas pe

setas.
Un huerto en el Molino: en cuatrocientas cua

renta pesetas.
Un campo en el Molino: en doscientas sesen

ta pesetas.
Un campo en el Molino de Epila: en mil se

senta pesetas.
Un olivar en el Parral: en doscientas ochen

ta pesetas.
Un campo en el Hendió: en setecientas pe

setas. *
. Una arboleda en Fuente Amarga: en ciento 

ochenta pesetas.
Un campo en las Viñas: en ciento veinte pe

setas.
Un campo en las Viñas: en trescientas cin

cuenta pesetas.
Un campo en las Viñas: en quinientas pesetas.
Un campo en Correntías: en ciento ochenta 

pesetas.
Un campo en las Viñas: en veinte pesetas.
Tina era en las Eras: en doscientas pesetas.
Un campo en Charco del Ave: en mil pesetas.
Otro campo en la misma partida: en mil cua

trocientas pesetas.
Un campo en Balsa la Hoya: en doscientas

• pesetas. .
Otro campo en la misma partida: en doscien

tas cincuenta pesetas.
, Otro campo en la Caseta de Barrios: en seis

cientas pesetas. ,
Otro campo en Cojorroñeta: en trescientas 

pesetas.
Otro campo en Balsa Hoya: en ochenta pe

setas.
Otro campo en la misma partida: en ochenta 

pesetas.
Otro en la Caseta de Barrios: en cuarenta pe

setas.
Otro en la misma partida: en doscientas 

ochenta pesetas. .
Otro en la Loma: en cincuenta pesetas.
Otro en la misma partida: en doscientas cua

renta pesetas. .
Otro en Cadenas: en cuarenta pesetas.
Otro en la misma partida: en cuarenta pe 

setas.
Otro en la propia partida: en cuarenta pe

setas.
Otro en la misma: en doscientas pesetas.
Otro en la partida de Borja: en treinta pe

setas.
, Otro en la Caseta de los González: en dos

cientas cuarenta pesetas.
Otro en Val Millán: en cincuenta pesetas.
Otro en Cojorroñeta: en quinientas cincuenta 

pesetas.
Un solar en el Trinquete: en cien pesetas. .
Un campo en Hencho: en dos mil pesetas.
Una casa, sita en la Plaza, número once: en 

mil cien pesetas.

Una, paridera en la Andresa: en cuatro^0 
cincuenta pesetas. . ■ eDta

Otra eq Cadenas: en cuatrocientas cinCU
pesetas. , ¡n.

Una bodega en las Eras: en doscientas 
ticinco pesetas. c¡t8.

La mitad de un trinquete en el pueblo 
do: en novecientas setenta y cinco peseta^-

Un colmenar en los Comunes: en cie 
setas. pnilfli

Una casa, sita en la calle Camino do 
mimero trece: estimada en diez mil peseta^ ^0g 
más de la hipoteca de trece mil sesenta J 
pesetas cincuenta céntimos que pesa sobi 
a favor de Don Alonso Jiménez. . ja*

Que para el acto del remate, que ten^ ‘ 0. 
gar en este Juzgado, sito en la casa nu111(- g6. 
senta y dos de la calle de la Democracia, ^c0 
ñalado el catorce de mayo próximo, a ÍVerái1

Que para tomar parte en la subasta do^ |fl 
los lioitadores consignar previamente ^gt¡, 
mesa del Juzgado, o en el establecimiento oS 
nado al efecto, una cantidad igual por 1° 
al diez por ciento de la tasación. niibr811

Que no se admitirán posturas que n0 ^end0 
las dos terceras partes del avalúo, P11^ 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
oero- * • i asta el

Y que en la Secretaría del actuario, n 
día de la subasta, en horas hábiles, P0^1 |a efl 
minar los que lo deseen todo cuanto corgü. 
autos con relación a las fincas objeto de 
basta y sus circunstancias. ur¡| d0

Dado en Zaragoza, a diez y seis de a je7 
mil novecientos catorce. — Jerardo 
Por D. M. Serrano, Vicente Morillas, 
Habilitado.

Cangas de Onís. .
Je P1D. Juan José González de la Calle, par* 

mera instancia de Cangas de Onís y I 
tido; , „1C¡a d0* ¡
Hago saber: Que en la pieza sePaV¡nii0ntO 

abintestato seguido de oficio por íalm0 o0l]- 
de Luis Pérez Calvo, natural de Zarag0,día । 
rrido en su domicilio de Ribadeselia^.^ 
quince de mayo de mil novecientos 0[J ^1 
acordado, de conformidad a lo dispa^ ¡gV 
artículo novecientos noventa y ocho of el 
de Enjuiciamiento civil, llamar de míe cpIi 
presente edicto a las personas que se 0 
derecho a la herencia dejada por" 6 n0g0B, 9 
para que dentro del término de dos 0gt0 
contar desde el día siguiente al on 
edicto aparezca inserto en los Boletwc*jn?/ 
de Oviedo yZaragoza, comparezcan en .ntos8 
gado con los correspondientes docn aper' 
hacer las reclamaciones oportunas, Y 

■ cibimiento de tenerse por vacante la
si nadie la solicitare. . é:ninca ¿

Dado en Cangas de Onís, a veinT ialJ 
marzo de mil novecientos catorce.^ ucia1'*' 
González de la Calle. -El Secretario 11 
Ceferino Florón.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


